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ACTA No. 39 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Reunión de Área 

CIUDAD Y FECHA: 

Cali,  noviembre 28 de 2025 

 HORA INICIO: 

08:00 am 

HORA FIN: 

2:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Reunión Presencial 

 
Sede Álamos, ambiente 312 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: CEAI 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Información metas para el año 2026 
2. Oferta 2026 
3. Caso programa TGPDES 
4. Contratación para el año 2026 
5. Oferta programas tecnológicos en 2026 
6. Oferta programas técnicos 2026 
7. Novedades aprendices 
8. Revisión matriz juicios sin evaluar en 2025 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Definir las metas, estrategias y lineamientos para la oferta educativa, contratación de 
instructores y seguimiento a casos académicos y administrativos, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los objetivos institucionales y la optimización de los procesos formativos 
durante el año 2026 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Siendo las 8:00 am, se da inicio a la reunión. 
2. Coordinadora Nora: 

a. Hace el saludo de bienvenida a la reunión. 
b. Explica los diferentes temas a tratar. 

 Indica que para el año 2026, cambiaron las metas. 
 Se hace referencia a las metas para el año 2026: 

 Primer trimestre 70%. 

 Segundo trimestre 80%. 

 Tercer trimestre 90%. 

 Cuarto trimestre 100%. 
 Tecnólogos:  

 Solamente se ofertarán en el 1º trimestre 5 tecnólogos. 

 El programa TGPDES no está vigente, por lo tanto, se determinó 
que no es viable. Se comenzará a ofertar a partir del 2ª trimestre 
del 2026 la nueva versión del programa “Gestión de Proyectos 
Integrales de Gestión”. 

 Hasta ahora la oferta será: 
o 1º trimestre: 30% 
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o 2º trimestre: 50% 
o 3º trimestre: 75% 
o 4º trimestre: 5 grupos de tecnólogos 

 Técnicos: 

 El programa contable (virtual), no se ofertará en el 1º trimestre 
2026. 

 Novedades de la oferta para el 2026: 
o La meta de los programas técnicos bajo casi a la mitad. 
o No se realizará en oferta abierta los programas técnicos. 

Únicamente se podrán programas en oferta cerrada. 

 La posible oferta será: 
o 3º trimestre: 1 grupo 
o 4º trimestre: 1 grupo 

 Complementarios: Hay unas metas amplias para la oferta de 
Campesena y Economía popular (auxiliares). 

c. Contratación de instructores 2026: 
 La contratación se realizará por 11 meses (ley de garantías). 
 Se verifica que los instructores hayan actualizado la información en la 

APE y aplicado en el Banco de Instructores. 
 Aún no se sabe cuántos instructores serán contratados. 
 Se podrán determinar a partir del 5 de enero 2026, dependiendo del 

presupuesto. 
d. Se hace alusión a los diferentes convenios que ha realizado la subdirectora 

Fanny. 
e. Se hace referencia a las estrategias que debe aplicar el instructor, para 

optimizar los resultados del proceso académico, en las nuevas formas de 
aprender de los jóvenes. 

f. Se tratan las novedades de los aprendices: 
 Caso  Jarling Riascos (reintegro al grupo RH2-69) 

 Por ingresar casi terminando el trimestre, se deberá evaluar el 
próximo año. 

 Caso de los 3 aprendices del grupo RH2-66 (Luis, Geraldín y Manuel) 

 Se les dará la oportunidad hasta el día de la sustentación, fecha 
en la cual deberán estar al día. 

 Caso del aprendiz Marlon Payán, del grupo ASOA-7, por parte de la 
instructora Daniela. 

 Presenta problemas conductuales. 

 Se debe hablar con Claudia Ríos y la señora Yurico, para analizar 
el caso. 

 Caso del aprendiz Julian Mejía, del grupo ASOA-4, quien indica que no 
desea continuar en el grupo del proyecto final, por tener 
inconvenientes con otros aprendices. 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

 Caso aprendiz Sheilyn, del grupo RH2-67, por parte del instructor 
Tiberio, quien indica que le debe actividades del trimestre anterior y en 
el actual también se ha atrasado. Se reporte en SAF con novedad. 

g. Se trata el caso de instructores que están dando clases virtuales a los grupos 
presenciales. 

h. Se inicia la revisión de la matriz de los juicios pendientes por evaluar: 
 La instructora Elina presenta la matriz con los cambios realizados. 
 La coordinadora Nora realiza la conceptualización del documento y da 

las recomendaciones para optimizar la información. 
3. Siendo las 2:00 pm, se da por terminada la reunión 

CONCLUSIONES 

1. Inicio y Propósito 

a. La reunión comenzó puntualmente a las 8:00 a.m. con el saludo y presentación 

de temas por parte de la coordinadora Nora, enfocándose en metas, oferta 

educativa, contratación y casos específicos de aprendices. 

2. Metas Académicas 2026 

a. Se establecieron metas trimestrales claras para programas tecnólogos y 

técnicos. 

3. Oferta Educativa 

a. Tecnólogos: Se confirma la no viabilidad del programa TGPDES; se reemplazará 

por “Gestión de Proyectos Integrales de Gestión” desde el 2º trimestre. 

b. Técnicos: Solo se ofertarán dos grupos en el segundo semestre (3º y 4º 

trimestre). 

c. Complementarios: Se proyectan metas amplias para Campesena y Economía 

Popular. 

4. Contratación de Instructores 

a. Se indica que a partir del 5 de enero se podrá determinar el número de 

instructores a contratar, dependiente del presupuesto.. 

5. Convenios y Estrategias Pedagógicas 

a. Se mencionaron convenios gestionados por la subdirectora Fanny. 

b. Se resaltó la necesidad de aplicar estrategias innovadoras para adaptarse a 

nuevas formas de aprendizaje juvenil. 

6. Casos de Aprendices 

a. Se abordaron situaciones específicas: 

i. Jarling Riascos: Reintegro, evaluación en 2026. 

ii. Luis, Geraldín y Manuel: Plazo hasta sustentación para ponerse al día. 

iii. Marlon Payán: Problemas conductuales; requiere intervención con 

coordinación. 
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iv. Julian Mejía: Desea retirarse del proyecto final por conflictos. 

v. Sheilyn: Atrasos recurrentes; se reportará en SAF. 

b. Se acordó seguimiento individual y comunicación con responsables. 

7. Aspectos Operativos 

a. Se discutió la práctica de instructores dictando clases virtuales a grupos 

presenciales. 

b. Se revisó la matriz de juicios pendientes, con ajustes y recomendaciones para 

optimizar la información. 

8. Cierre 

a. La reunión finalizó a las 2:00 p.m., dejando compromisos claros para 

seguimiento en enero y ejecución de metas en 2026. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Tramitar la matriz de 

los juicios sin evaluar 

02/12/2025 Instructores  

Evaluar los juicios del 

4º trimestre 

12/12/2025 Instructores  

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
    VER LISTA DE FIRMAS POR 

ASISTENCIA 
    

    

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

 
 

 

 


